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VISTO el Decreto N9 214/21; y 

CONSIDERANDO: 

Que fue detectado un error involuntario en el número de legajo y en 

el nombre del cargo del señor Bernardo TANCREDI. 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el correspondiente acto 

administrativo.- 

Por ella, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Rectificar el Artículo 19 del Decreto N? 214/21 en lo referente al año de 

finalización del cargo, número de legajo y nombre del cargo del señor Bernardo 

TANCREDI, el que deberá considerarse como año de finalización de cargo 2021, legajo NC 

18.489 y como cargo Director de Planeamiento de Eventos Públicos, y no como se 

consignara en el acto administrativo antes mencionado.- 

ndado por el señor Secretario de ARTICULO 2%: El presente decceto?%fé?&%é N 
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ARTICULO 3*: Registrar, comunicar, dar al Boletín Mun_icipal y arch¡já 
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